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CONTENIDO DEL DOCUMENTO

De acuerdo con el RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de
los residuos de construcción y demolición, y la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de
residuos, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición,
con el siguiente contenido:

1- Estimación de la cantidad de residuos que se generará (en Tn y m3)

2- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto.

3- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación de los residuos generados

4- Medidas para la separación de los residuos en obra.



1- Estimación de la cantidad de residuos (en Tn y m3)

GENERALIDADES

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, de tal
forma, que estos, sus características y cantidad, dependen de la fase de construcción y del tipo de
trabajo ejecutado.

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción
existente y/o que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la
obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos
diversos de embalajes.

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo
y el volumen de residuos que se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas
decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso
se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de
que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de
otras actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el
transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de
las impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.

Clasificación y descripción de los residuos

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito
local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de
desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las
tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación.

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas
significativas.

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de
ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las
que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o
perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación
domiciliaria sometidas a licencia municipal o no.

Los residuos generados serán tan solo los marcados en la Lista Europea establecida en la Orden
MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no
superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento
especial.

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo
en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición
de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u
objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las
disposiciones nacionales en vigor.



ESTIMACIÓN

Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la Lista
Europea de Residuos, publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos,
o norma que los sustituya. [Artículo 4.1.a)1º]

a) Obra acondicionamiento espacios en Centro de protección animal:

Resíduos Nivel I: Tierras y pétreos de la excavación.

V
m

3
 volumen tierras

d
densidad tipo entre

1,5 y 0,5 tn/m
3

Tn tot
toneladas de

residuo (v x d)

     4000          1,2          4800

Las tierras y pétreos que no sean reutilizadas in situ o en exterior, en restauraciones o acondicionamientos, y que
sean llevadas finalmente a vertedero tendrán la consideración de RCDs, y deberá por tanto tenerse en cuenta. Las
cantidades se calcularán con los datos de extracción previstos en proyecto.

Tierras y pétreos de la excavación
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04 x

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08

Estimación del volumenii de los RCD según el peso evaluado:

Tn
toneladas de residuos

d
densidad tipo
entre 1,5 y 0,5

tn/m
3

V
m

3
 volumen

residuos (Tn / d)

Nivel I     4800          1,2           4000

2.- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto.
No se prevé operación de prevención alguna

Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales
Realización de demolición selectiva

X Utilización de  elementos prefabricados de gran formato (paneles prefabricados, losas alveolares…)

X Las medidas de elementos de pequeño formato (ladrillos, baldosas, bloques…) serán múltiplos del módulo de la pieza,
para así no perder material en los recortes;

X Se sustituirán ladrillos cerámicos por hormigón armado o por piezas de mayor tamaño.
Se utilizarán técnicas constructivas “en seco”.

X Se utilizarán  materiales “no peligrosos” (Ej. pinturas al agua, material de aislamiento sin fibras irritantes o CFC.).

X Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de tierras o la reutilización de las mismas.

X Se utilizarán materiales con “certificados ambientales” (Ej. tarimas o tablas de encofrado con sello PEFC o FSC).

Se utilizarán áridos reciclados (Ej., para subbases, zahorras…), PVC reciclado ó mobiliario urbano de material reciclado….

Se reducirán los residuos de envases mediante prácticas como solicitud de materiales con envases retornables al
proveedor o reutilización de envases contaminados o recepción de materiales con elementos de gran volumen o a granel
normalmente servidos con envases.

Otros (indicar)



3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación de los residuos
generados.

Operación prevista Destino previstoiii

No se prevé operación de reutilización alguna

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación Relleno posterior

Reutilización de residuos minerales o petreos en áridos reciclados o en urbanización

Reutilización de materiales cerámicos

Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...
Reutilización de materiales metálicos

Otros (indicar)

Previsión de operaciones de valoración "in situ" de los residuos generados.
x No se prevé operación alguna de valoración "in situ"

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Recuperación o regeneración de disolventes

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes

Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

Regeneración de ácidos y bases
Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE.

Otros (indicar)

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ"iv.

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la
Comunidad de Aragón para la gestión de residuos no peligrosos.

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino
Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de Reciclaje RCD

x Madera Reciclado/Vertedero Gestor autorizado RNPs

x Metales: cobre, bronce, latón, hierro, acero,…, mezclados o sin mezclar Reciclado/Vertedero Gestor autorizado RNPs

x Papel , plástico, vidrio Reciclado/Vertedero Gestor autorizado RNPs

x Yeso Reciclado/Vertedero Gestor autorizado RNPs

RCD: Naturaleza pétrea
Residuos pétreos trituradas distintos del código 01 04 07 Planta de Reciclaje RCD

x Residuos de arena, arcilla, hormigón,… Reciclado/Vertedero Planta de Reciclaje RCD

x Ladrillos, tejas y materiales cerámicos Reciclado/Vertedero Planta de Reciclaje RCD
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Planta de Reciclaje RCD

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
Mezcla de materiales con sustancias peligrosas ó contaminados Depósito Seguridad
Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad

Gestor autorizado de Residuos
Peligrosos (RPs)

Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio Depósito Seguridad
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s Depósito Seguridad
Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s Depósito Seguridad

Gestor autorizado RPs

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas

Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratamiento/Depósito
Tubos fluorescentes Tratamiento/Depósito
Pilas alcalinas, salinas y pilas botón Tratamiento/Depósito
Envases vacíos de plástico o metal contaminados Tratamiento/Depósito
Sobrantes de pintura, de barnices, disolventes,… Tratamiento/Depósito
Baterías de plomo Tratamiento/Depósito

Gestor autorizado RPs

RSU: Residuos Sólidos Urbanos

RNP: Residuos NO peligrosos

RP: Residuos peligrosos



4.- Medidas para la separación de los residuos en obra.
Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos.

X Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plasticos+cartón+envases, orgánicos,
peligrosos).

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta

X Separación in situ de RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las cantidades limitantes.

Idem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes.
X Separación por agente externo de los RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las cantidades

limitantes.

Idem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes.

Se separarán in situ/agente externo otras fracciones de RCDs no marcadas en el artículo 5.5.

Otros (indicar)
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